
Municipalidad Dislrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISiftar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAT N'351.2026-GI\¡-MDCC

Ceno Colorado 09 dejunio de 2026

VISTO

La Resolución de Gelencia N'317-2026-GDUC-|\¡0CC notificada el 10 y 17 de narm de 2Q26 emitido por la Gerenle de
Desarollo Urbano y Catastro; Recurso de apelación confa ¡a Resolución de Gerencia N'317-2026-GOUC-MDCC, Trámite 260319J89

por el recurenle l,lliguel Antonio Choque Cabrera en representación de Vladimir Gonzalo Choque Cabrera; Proveido N00632-
de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro; Proveído N"1036-2026-SGPHU-G0UC-l\¡DCC de ta Sub Gerente de

y l-iabililaciones Urbanasi lnforme N'292-2026-IVPAE-AIPS-SGPHU-GDUC-[/DCC del Asistente Leoa] en Procedimientos
;; Informe N"0378-2026-SGPHU-GDUC-l!IDCC de la Sub Gerente de Planeamiento y Habilitacronés Urbanas; Proveido

N"0180'2026-GDUC-tulDCC de la Gerenle de Desarrolio Urbano y Catastroi Proveido N"1553-2026-cl\¡-IVDCC del cerenle lüunicioati
Proveido N'174-2026-GAJ-MDCC del Gerenle de Asesoría Juridica; Proveído N"0978-2026-GDUC-MDCC de ta Gerente de DesaÍo o
Urbano y Catastro; lnforme N"050-2026-MPCC/A'Gtul-GDUC-GJEGP del ceslor Jurídico EsDec¡alista en ceslión Púbticai Carta N"0128-
2026-GDUC-lVDCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Calastro; Solicilud S/N. Trámite 260526M280 presenlado por l\¡iguet Antonro
Choque Cabrera; Informe N"0282-2026-GDUC-|\.4DCC de la Gerente de Desarrolo Urbano y Catastrot Informe Legal N"013-2026-EL-
SGALA-|\¿4DcC de la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Admlnistrativos; Proveido N"246-2026-GAJ-|\¡DCC del
Gerente de Asesofía Juridica, yj

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno loca que gozan de autonon,ia política económ ca y administraliva en los asuntos de su comoetencia ello en
concordancia con el artícuJo ll del Titulo Prelimlnar de la Ley orgánica de l.'lunicipal]dades el cual prescribe que la autonomía que la

, /\ _.,.,g6nstilución Polilica del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, adminisfativos y de

I D1- admin¡strac¡on, con su¡eción al ordenamiento Jurídrco:

*16)/
Que, el Tribunal constitucional en la sentencia recaída en los exped¡enles 00001-2021-CC¡TC y 00004-2021-Cc/Tc

(acumulados), fundamenlos 36 y 37, sostiene que delejerclcio de la autonomía se desprende que los gobernos locales pueden desarrollar
a través de las normas municipales atribuciones necesarias para garanlizar su aulogobierno en los asuntos que conslitucionalmente les
compelen; precisando, s n embargo, que la autonomia no debe confundirse con autarquia, p!es esta debe ser ejercida de conformidad con
la Constitución y las leyes, dado que la autonomía que poseen los gobiernos locales no significa que eldesanollo normativo ejercido por
éstos se realice en un ordenamienlo juridico ajslado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónico:

Que, el sub numeral 1.1 del numefal ldel arliculo Vdel Tilulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Genefal
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimienlo administrativo se sustenta lundamentaimenle en el principio de legalidad por et cuat
las auloridades adminisfativas deben actlar con respelo a la Consttución, la ley y al derecho, dentro de las facullades que le eslén
alribuidas y de acuerdo con los fines para os que les fueron conferidos;

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General establece que son recursos
administfativos, el recurso de recons¡deración y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislalivo se
establezca expresamenle, cabe la interpos cjón del recurso administrativo de revisión

-trUDAO ^
-uÑ[s. rt;oó, Oue, e] numeral 207.2 del arliculo 207 de la Ley de Procedimlento Adminisfativo General regla que el término pafa la

:¡?^ 'o? inlerposición de los recursos es de quince i15) días hábiles perentorios, computados desde el dia siguünte de notlficado el aclo. ¡F&¡¡lj ; administralivo cueslionaoo:

"ocoroeF' Que el arlículo 209 de la Ley del Procedimiento Administralivo General delinea que el recurso de apelación se interpondrá
cuando la impugnaciÓn se sustenle en dilerenle interpretación de las pruebas pfoducidas o cuando se lrale de cuesuones de puro derecho,
debiendo d rigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al supeior ierárquico;

Que, el tratadista Crislian Nolhcote Sandoval, en el lnforme Especial titulado "CAMCTERíST|CAS OE LOS RECURSOS
ADI\¡lNlSTMIlVOS DE RECONSIDEMCION Y APELACIÓN", expresa que el recurso de apelación es la manifestación det derecho a ta
doble instancia admin¡slraliva que poseen los administrados, en vilud del cual, todos los aclos adminístrativos están sujetos a la revisión
del superior jerárquico, con las excepciones previstas por ley, por ende, el fecurso de apelación no requiere sustentarse en una nueva
ptueba o hecho, sino en una d ferenle interpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el expediente, o cuando se lrale
de cuesliones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de dlscuslón es la interpretación o aplicación de una norma;

4¡ffi,:,
fn+ -";'al,r;
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISifúzr"
Que, mediante Resolución de Gerencia N"317-2026-GDUC-tuIDCC notiflcada el 10 y 17 de marzo de 2026 emitido por la

Gerente de Desarollo Urbano y Catastro, se resuelve declaraf infundada la oposición formu ada por Miguel Antonio Choque Cabrera en
representaciÓn de Vladimlr Gonzalo Choque Cabrera, e improcedente el procedlmienlo adm nlstrativo de olorgamiento de Conslancia de
Posesión para Faclibilidad de Servicios Básicos, respeclo al predio ubicado en la Asociación Asentamiento Humano Cenlro Urbano de
Pequeños Artesanos José Maria Arguedas, Zona B, Manzana S, Lote 06, distrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamenlo
de Arequioai solicitado Dor Elena Díaz ffuñol

Que, eslando a la normativa señalada aplicada alcaso sub análisis y los actuados que obran en elexpediente, se liene que a
del recurso administralivo de apelación signado con Trámite 260319JB9 presenlado por el recurente [.4¡guel Antonio Choque Cabrera

representación de Vladimir Gonzalo Choque Cabrera, controvierte la decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N'317-2026-

,/' Que, conformeobra en losactuados,la Resoución de Gerencia N"317-2026-GDUC-IVDCC se notificóa laobietante e 10 narzo
de 2026, como se aprecia del cafgo de notificación que cone a folios ciento noventá y nueve ígg) reverso:

Que, el recurso impugnalorio presenlado, se fundamenla en que: a) La resolución materia de impugnac¡ón no está debidamente
motivada debido a que no se ha merituado todos los medios probatorios anexados a la oposición; b) No se ha valorado que el oposllor
lambién inlciÓ elfárnile de otorgamiento de constancla de posesión, tal como consta con el recibo de caja de fecha 07 de marzo dei20i4;
sin embargo, dicho procedimlento no fue culminado, por razones ajenas al administrado, puesto que presentó en su oportunidao los
requisilos exigidos en el TUPA de la Entidad, sin obtener respuesta a¡gunat c) La Entidad señala que no cuenta con legitimidad para oorari
no obstante, no se ha valorado que el arliculo 28 de la Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la propiedad Inlormar,

-oFLlD4O ^

-+?*t",:iW,:qo-.":o'

Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos, dispone que para otorgarse una conslancia de posesión se requieren los sjguienlesl Solicilud indicando nombres, dirección y número de DNl, 2. Copia de ONl y 3. Plano simple de ubicación del predio, róquisitos
lueron presentados en su oporlunidad:

Que, del recurso administralivo sub examine se adv erte en primer lugar, que ésle ha sido interpuesto dentro de los qu¡nce d¡as
(,l5) hábiles perentorios para su interposición, 19 de marzo del 2026; en segundo lugar, que es incoado anle el m¡smo órgano que dictó el
acto impugnadoi en tercer lugar, que se suslenla en cuesliones de puro derecho; y, én cuarto lugar, que cumple con ios requisitos exrgroos
por los artículos 113 y 211 de la Ley del Procedimlento Administrativo Generali

_ . . 
gu9 ¿nt9 lo alegado por la impugnanle, compele reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución de

Gerencia N' 0317-2026'G0UC-I¡DCC, se ajusta a derecho o no, para tal f]n es preciso considerar que, él numeral 6.1 delaticuio 6 de la
LPAG delinea que la molivación debe ser expfesa, med¡ante una relación concreta y dúecta de los hechos probados relevantes del caso
especifco, y la exposición de las razones juridicas y normativas q!e con referencia difecta a los ant€riores iuslifican el acto adoptadoi

Que, el artículo 107 de la Ley del ProcedimientoAdministralivo General, señala que cualquier adm¡n¡strado con capacidad iuridica
tiene derecho a presenlarse p€rsonalmente o hacerse represenlar anle la autoridad administrativa, para solicitar Dor escrilo ta salisfacción
de su inlerés legílimo, oblener la declaración, el reconocimienlo u olorgamiento de un derecho, la constancia de un hecho, eiercer una
'acJltad o rormuraf legítrna opos c,ón:

Que, el numeral '109.1 del articulo 109 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General indica que frenle a un acto que supone
que v¡ola, afecl¿, desconoce o lesión un derecho o un interés legítimo, procede su conlradicción en la vía adminislraliva en la forma prevrsta
en esta Ley, para que sea revocado, modificado, anulado o sean suspendidos sus efectos;

Que,el nurneral 1092del arliculo 109 de aLeydel Procedimiento Administratrvo General determina que para queel Interes
pueda juslificar la litularidad del administrado, debe sef legítimo personal, aclual y probado. El interés puede ser material o moral;

Que, el artículo 55 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades estipula que los bienes de dom¡nio Dúblico de las municioalidaoes son
inalienables e imprescriptibles;

Que, el numeral 1 del alículo 56 de la Ley orgánica de [.4unicipalidades acota que son bienes de las munic]oatidades los olenes
¡nmuebles y muebles de uso público destinados a servicios oúblicos locales:

Que, el sub numeral 3.2.1 del numeral 3.2 de la Ley de Desarro,lo Complementario de la Formalización de la Propiedad Informal,
AccesoalSuelo y Dotación de Servicios Básicos (en adelante, LDCFPIASDSB) fegla que noeslán comprendidos en elámbito de la presente
Ley, para los efectos del proceso de iormalización de la posesión inlorrnal, los de uso y los utilizados o reservados para servicios púoircos,
s¡empre y cuando Ia ofdenanza municipal sea anterior a la fecha de la posesión, de equipamiento educativo, de reserva nagiq
nacion¿l y zonas minerasi
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l¡unicipalidad Distrital
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"Cuna [e[ Si[[ar" Que, el literal e del numeralS.2 del articulo I del Reglamento de la Ley de Desarollo Complementario de la Formalización de la

Propiedad Inlormal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos (en adelante, RLDCFPIASDSB) subraya que las áreas de

equipamienlo urbano vendibles, entendiéndose como lales aqlellas reservadas para servicios comunales que puedan ser adjudicadas en

oroo¡edad:

Que, el aniculo 28 del RLDCFPIASDSB establece que la municlpalidad dislrilal o provncial, cuando corresponda, emita el

certlficado o constanca de posesión. el o los interesados deberán presentar, única y exclusivamente, los siguientes documentos: 1-
Solicitud simple indicando nombre, d rección y número de DNli 2.- Copia de DNI; 3.- Plano sir¡ple de ubicación del predio. 4.- Acta de

verificación de posesión efectiva del predio emitida por un funcionario de la municipalidad distrital correspondienle y suscrila por todos los

del predio o acta policialde posesión suscrila porlodos los colindantes de dicho predioi el Certificado o Constancia de Posesión

vigencia hasta la efectiva inslalación de los servicios básicos en el inmueble descrilo en dicho Certificado o Constancia;

i/ Que, el artículo 11 de la ordenanza municipal que regula e procedimiento de otorgamienlo de constancias de posesión para

faclibllidad de servlcios básicos púb icos esenciales y/o saneamiento físico legal de predios en el d strito de Cerro Colorado, modificado a

través de la Ordenanza [¡unicipal N" 553-[/DCC y N' 564-l\¡DCC, precisa que no procederá la emisión de constancias de posesión para

otorgamienlo de factibilldad de servicios públicos esenciales, si el lote materia de solicilud se encuentra ubicado en áreas deslinadas a

equipamientos, aportes provenientes de procesos de habililación urbana, en lerrenos de uso o reservados para la defensa nacional, en
áreas de uso público, en áreas declaradas de Patrimonio Clltural de la Nación, Íeservas viales, derechos de vía, en áreas naturales
pfotegidas, zonas feservadas, falas de servidumbre, según legislación de la maleria. así como aquellas cal¡ficadas por el Instituto Nacional

de Defensa Civll o consideradas en el Plan Urbano Vigente como zona de riesgo no miligable, en aquellos donde se verifique en la
inspección ocularqueelpredio maleria de solicitud cuenta con los servic os básicos instalados o cuando exista procedimiento administrativo,
judicial o exlrajudicialen agravio de la lvlunicipalidad Distrilalde Cerro Colorado, de la entidad propietaria del predio o de lerceros, o sobre

aquellos predios que se encuentren saneados u debidamente regisfados;

,ffifr

Que, el aliculo 65 de la Ley que establece medidas lributarias, simplilicación de procedimientos y permisos para la promoción y

dinamización de la lnversión en el país (en adelanle, LEI4TSPPPDIP) estatuye que las entidsdes del Gobierno Nacional, Gobiernos

Regionales o Gobiernos Locales, a través de sus Procuradurias Públicas o quienes hagan sus veces, deben repeler todo tipo de invasiones

u ocupaciones ilegales que se realicen en los predios bajo su competencia, adminislración o de su propledad, inscritos o no en el Regislro

de Pfedios o en el S slema de Información Nacional de Bienes Estalales - SINABIPi y recuperar extrajudicialmente el predio, cuando lengan

conoc¡miento de dichas invasiones u ocupaclones, para lo cual requerrrán el auxilio de la Policia Nacional del Perú, baio responsabilidad.

Si los organismos estalales or¡ilen ejercer la recuperac ón extrajudicial, la Superintendencla Nacional de Bienes Estatales - SBN, en su

condición de enle Rector del S slema Nacional de Bienes Eslatales - SNBE, requerirá a Titular del organlsmo para que ncie, bajo

responsabilidad, la recuperación dentro del término de cinco (5) dias hábiles de notificado el requerimiento. Vencido esle plazo y verificada

la inacción, la Procuraduria Pública de la SBN iniciará o conlinuará las acciones de recuperación exlrajudicial. No procede la aplicación de
los mecanismos de defensa posesoria establecidos en los arlículos 920 y 921 del Código Civilen favor de los invasores u ocupantes ilegales

de predios bajo competencia, adminislración o propiedad del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Localest toda

controversia sobre los supuestos derechos de qu¡enes se consideren afectados por la recuperación extraiudicial se tramilará en la via
judicial y con posterioridad a la m¡sma La fecuperación extraiudicial no exonera de responsabilidad civll y/o penal a quienes ocuparon de

manefa ilega los predios de prop edad estatali

Que, consecuentemente cabe indicar que el apelante sosUene que no se ha valorado los medios probalorios anexados en s!
oposición; argumenlo que noeslá acorde con la realidad, pueslo que, en la parte considerativa de la resolución impugnada se hajuslifcado
sobre la denegatoria de la oposición presentada, asícomo, obra pronunciamiento respeclo a cada medio probatorio anexado, mismas que

no fueron válidos ni úliles para acredilar el dereclro alegado por el impugnante, toda vez que no fue acreditado con documentos de fecha

cierta la posesión que eslarla ejerciendo el opositor; por el contrario, se ha demostrado que el predio materia de evaluación es un

equipamienlo urbano para servicios comunales con afeclación en uso a favor de la [,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado, mismo que a

iravés de la Procuraduría l\¡unicipal nic o las acciones de recuperación del predio, conforme a a Ley N' 30230;

Que, respecto al trámile de constancia de posesión iniciado por e oposilor, se observa que de acuerdo a lo actuado, obra ia

solicitud y el recibo de Caja N'001-0011779 de fecha 07 de marzo de 2014; mas no obra acto administrativo olorgado a favor del

adminislrado, siendo eslo corroborado con el propio argumenlo del impugnante en su escrilo de apelación; asimismo, cabe precjsar que,

dicho procedimienlo eslá sujeto a una evaluación previa conlorme al TUPA de la municipalidad, mismo que es aprobado s¡empre y cuando

cumpla con los requisilos exigidos en el referido instrumenlo de geslión, además, de cumplir con el procedimiento administrativo,

conlemplado en la ordenanza municipal que regula el procedimiento de otorgamienlo de constancias de posesión para laclibilidad de

serv cios básicos públicos esenciales y/o saneamienlo físico legal de predios en el distrito de Cero Coloradoi lo que no concurre en el

presenle caso. Por consiguiente, al no haberse acredilado la culminación reg!lar del procedirniento ni la obtención del titulo adm nlstrativo

correspondienle, la sola iniciación del trámite constituye una mera expectativa que no genera derechos adqurfldos, 

^rá4. ..-t t,.n,ltt.tttJ,¡
ar;grf#
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO,,Cuna [e[ S i [kr" Que, en relación a la legitimidad para obrar, se debe tener presente que dicha fgura se ent¡ende como el presupueslo para poder

plantear una pretensión en un proceso, de lorma tal que sólo si la pretensión es planteada por una persona legitimada, el juez puede

pronunciarse válidamente sobre el confliclo de intereses que ha sido propuestas, siendo así, de autos se ha observado que el administrado

se opuso al presenle lrámite alegando que se eslaria vulnerando su derecho posesorio, para lo cual adjuntó medios probatorios que

acreditarian su derecho kansgredido, situación con la cual demosfaría que cuenta con legitimidad para interponer la presente acción, Por

lanto, en atención a lo analizado se colige que el objetanle Uene legitimidad para obrar; empefo, su pretensión no sería amparable pof no

eslar acorde mn los lineamientos de la normativa aplicable para el otorgamiento de constancias de posesión para factib¡lidad de servicios

básicos públicos esenciales, maxime aun, cuando habría ocupado un predio de la Entidad;

Que, siendo así, se tiene que el acto administrativo objeto de impugnación cumple con los elementos esenciales de validez,

como son: compelencia, objelo o contenido, finalidad pública, motlvación y procedimiento regular, por tanlo, es válldo el aclo adm n slralivo

diclado, alnoestar este inmersodentro de los vicios de acto adm nisfativo, contenido en elarticulo 10 de ia LPAG, más aún sise cons dera
que la resolución se encuentra motivada, tanto fáctica como legalmenle; en consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho

constitucional del administradoi

Que, medianle el lnforme Legal N'013-2026-EL-SGALA-|!IDCC de la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales

Adminislrativos, se emile opinión legalde declarar infundado elrecurso de apelacón presentado poreladr¡ nislrado l\¡iguelAntonio Choque

Cabrera en representación de Vladimif Gonzalo Choque Cabrera conlra la Resolución de Gerencia N"317-2026-GDUC-I\,1DCC, que

resuelve declarar infundada la oposición formulada por Miguel Antonio Choque Cabrera en representación de Vladimir Gonzalo Choque

Cabrera e improcedente el procedimiento administrativo de otorgamiento de Constancia de Posesión para faclibilidad de Servicios Básicos

respeclo al predio ubicado en la Asociación Asentamienlo Humano Ce¡tro Urbano de Pequeños Artesanos José Mafía Arguedas, Zona B,

[,4anzana S, lole 06, distrito de Cerro Colorado. provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, solicitado por Elena Diaz ffuño. Se

confirme en lodos sus extremos la Resoluclón de Gerencia N'317-2026-GDUC-|V!DCC de fecha 20 de febrefo de 2026, emilida por la

Gerencia de Desarrollo Ufbano y Catasfo Sedéporagoladalaviaadr¡inislrativa,acordeconelliterala)delalículo2182delarliculo2l8
dg¡+ey del Procedim enlo Adni rislrativo General. Lo cJal es rarificado por el Abg Leonc'o Hécror rnocelcio Pérez, Gerente de Asesoria

Juridica, a través del Proveído N'246-2026-GAJ-lvlDCC;

Que, por ende, considerando lo expuesto, concierne desestimarse elrecurso formulado, alsobreveniren Infundado lo prelendido,

razón por la que este despacho, como superior jerárquico de la autoridad que dlctó el acto apelado, así como de lo dispueslo en el numeral

40 del Decreto de Alcaldía N' 004-2024-[¡DCC, debe emitir la correspondiente resolución, dando además por agotada la via adminislraliva,

como lo preceplúa el lilera adelnumeral2lS.2de alículo 218 de la LPAG;decisión que recogerá los fundamenlos yconc usiones arribados

en la parte consideraliva de la presenle,

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\4ER0. - DECLAMR INFUNDADO eirecurso de apelación presentado por el adminisfado l\¡iguelAntonio Choque Cabrera

en representación de Vladmir Gonzalo Choque Cabrera confa la Resolución de Gerencia N'317-2026-GDUC-]\¡DCC, que resuelve

declarar infundada la oposición iormulada por lt¡iguelAntonlo Choque Cabfera en represenlación de Vladimlr Gonzalo Choque Cabrera e

improcedente el procedimiento administratlvo de olorgamiento de Conslancia de Posesión para lactibilidad de Servicios Básicos respeclo

al predio ubicado en la Asociación Asenlamiento Humano Cenfo Urbano de Pequeños Artesanos José Maria Arguedas, Zona B, Manzana

S, lote 06, disfito de Cerro Colorado, provincja de Arequipa, departamento de Arequipa, solicitado por Elena Diaz ffuñoi conforme a la

documentacióa obrante y lo sustentado en la parle consideraliva de la presente.

ARTfCUL0 SEGUNDo, - CoNFIRMAR en todos sus exfemos la Resolución de Gerenc a N"317-2026-GDUC-tulDCC de fecha 20 de

febrero de 2026, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Calastro.

ARTÍCULo TERCERo. - DAR por AGoTADA LA VIA ADMINiSTMTIVA, acorde con el literal a) del arlículo 218.2 del articulo 218 de la

Ley del Procedimienlo Administralivo General.

ARTICULO CUARTO, - NOTIFICAR el presente acto administrativo al administrado l\¡iguel Antonio Choque Cabrera en representación de

Vladlmir Gonzalo Choque Cabrera, conlorme a leyt asimismo, a las unidades orgánicas competentes, para su liel cumpllmiento,

ARTICUIO QU|NTo. - ENCARGAR a ta oficina de Tecnotogias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnslitucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REGISIRESE COMUN/OUESE Y C()MPLASE.
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